
Zona de 
Bajas
Emisiones

Desde el 1 de
JULIO 2025

A partir de
ENERO 2028

EXCEPCIONES

Vehículos Diesel
anteriores al 2006

Vehículos Gasolina
anteriores al 2001

Vehículos con
distintivo “B”

V A L L A D O L I D

Cámaras

Acceso a parkings
(privados y públicos)

BUS

Otros vehículos
autorizados

Acceso a hospitales, veterinarios
y colegios

Residentes

Llamando al 010Más informaciónConsúltalo en: www.dgt.es¿Conoces el distintivo 
ambiental de tu vehículo?

ZONA VIDEOVIGILADAZONA VIDEOVIGILADA

¡ATENCIÓN!
PERÍMETRO ZBE

EXCEPTO
AUTORIZADOS

VIVENDA | ENEGÍA | MOVILIDAD | INNOVACIÓN

https://sede.dgt.gob.es/es/vehiculos/informacion-de-vehiculos/distintivo-ambiental/

